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Se declara abierta la parte pública de la sesión a las 17.35 horas. 

  Clausura del período de sesiones 

1. La Presidenta dice que, en su 52º período de sesiones, el Comité ha examinado 
cinco informes periódicos (correspondientes al Estado Plurinacional de Bolivia, 
Mozambique, el Pakistán, Filipinas y Qatar) presentados con arreglo al artículo 44 de la 
Convención, y los informes iniciales de Polonia y Turquía, presentados de conformidad con 
el artículo 8 del Protocolo facultativo relativo a la participación de los niños en los 
conflictos armados, y de Polonia y el Yemen, presentados con arreglo al artículo 12 del 
Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de 
niños en la pornografía. El Comité también ha aprobado un programa de trabajo provisional 
para el 53º período de sesiones. 

2. El Comité ha mantenido su primera reunión con el Representante Especial del 
Secretario General para la cuestión de los niños y los conflictos armados. También ha 
asistido a reuniones del grupo restringido de Estados de composición abierta encargado de 
establecer un procedimiento de comunicaciones de la Convención sobre los Derechos del 
Niño y participará en la reunión del grupo de trabajo conexo de composición abierta que 
tendrá lugar del 14 al 18 de diciembre de 2009. 

3. El Comité dedicará los días 8 y 9 de octubre de 2009 a la conmemoración del 
vigésimo aniversario de la Convención. 

4. El Sr. Krappmann dice que muchos de los miembros del Comité han participado 
en la preparación del 20º aniversario de la Convención, que reunirá a Estados partes, 
organismos especializados, organizaciones no gubernamentales, activistas de los derechos 
del niño y niños de todas las regiones del mundo.  

5. El Grupo de organizaciones no gubernamentales para la Convención ha organizado 
una reunión con un grupo numeroso de niños. La reunión se ha centrado en el informe 
sobre un estudio que examina el papel que desempeñan los niños en el proceso de 
elaboración de informes de los Estados partes, y sus experiencias con los miembros del 
Comité (muchos de ellos han tenido la oportunidad de encontrarse con el Comité en 
reuniones previas al período de sesiones). La inmensa mayoría de los niños considera que 
sus opiniones se han tenido en cuenta, pero también han señalado dificultades que limitan 
su participación en el trabajo en favor de los derechos del niño. El Comité ha asegurado a 
los niños que apoya firmemente su papel de supervisión de la aplicación de la Convención 
y ha señalado que informes como el mencionado anteriormente ayudarán a fomentar ese 
papel. 

6. La próxima semana los miembros del Comité prepararán los dos siguientes períodos 
de sesiones de 2010 y asistirán a la conferencia "Dignidad, Desarrollo y Diálogo". 

7. La Presidenta declara clausurado el 52º período de sesiones del Comité de los 
Derechos del Niño. 

Se levanta la sesión a las 17.40 horas. 


